
RESOLUCIÓN N° TAT-2925-2016



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José,  a las diez  horas diez minutos del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.


RECURSO DE APELACIÓN y NULIDAD CONCOMITANTE presentados por la empresa S.M.T. cédula jurídica número XXXX, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de suma  Señor R.R.H, cédula de identidad número XXXX,  contra el Acuerdo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre de 2015,  adoptado por  la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y los oficios DAJ-2015-4037 de 27 de noviembre de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y el oficio DRE-2015-2010 de 30 de noviembre de 2015 del Departamento de Regionales de la Dirección Técnica, ambas oficinas del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado bajo EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-410-15.-


RESULTANDO 


ÚNICO -  La Sala Constitucional en resolución de las quince horas y cincuenta y ocho minutos del once de febrero de dos mil dieciséis, da curso a la acción de inconstitucionalidad tramitada en el expediente número 15-015456-0007-CO, contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, la cual sirve de fundamento para el Acuerdo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre de 2015,  adoptado por  la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y los oficios DAJ-2015-4037 de 27 de noviembre de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y el oficio DRE-2015-2010 de 30 de noviembre de 2015 del Departamento de Regionales de la Dirección Técnica, ambas oficinas del consejo de Transporte Público, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


REDACTA LA JUEZ PÉREZ PELÁEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO


La Sala Constitucional acogió para su estudio la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, y dispuso  “……Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final,……”  en razón de ello, este Tribunal estima conforme a las determinaciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y el artículo 16 de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que lo procedente es suspender el  conocimiento de la presente acción recursiva, hasta que el Alto Tribunal emita la sentencia definitiva en cuanto a la Acción de Inconstitucionalidad presentada. 

POR TANTO


[bookmark: _GoBack]Se ordena la SUSPENSIÓN del conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN y NULIDAD CONCOMITANTE presentados por la empresa S.M.T. cédula jurídica número XXXX, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de suma  Señor R.R.H, cédula de identidad número XXXX,  contra el Acuerdo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre de 2015,  adoptado por  la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y los oficios DAJ-2015-4037 de 27 de noviembre de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y el oficio DRE-2015-2010 de 30 de noviembre de 2015 del Departamento de Regionales de la Dirección Técnica, ambas oficinas del Consejo de Transporte Público, hasta que la Sala Constitucional se pronuncie sobre la Acción de Inconstitucionalidad tramitada en el expediente judicial número 15-015456-0007-CO. NOTIFÍQUESE.- 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE




Licda. Marta Luz Pérez Peláez     	          Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZ			     				         JUEZ








